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Nota para los Directores Ejecutivos  

Este documento se presenta a la Junta Ejecutiva a título informativo. 

A fin de aprovechar al máximo el tiempo disponible en los períodos de sesiones de 
la Junta Ejecutiva, se invita a los Directores Ejecutivos que deseen formular 
preguntas técnicas acerca del presente documento a dirigirse al funcionario del 
FIDA que se indica a continuación antes del período de sesiones: 

Bambis Constantinides 
Director de la División de Servicios Financieros 
Tel.: (+39) 06 5459 2054 
Correo electrónico: c.constantinides@ifad.org  
 

Las peticiones de información sobre el envío de la documentación del presente 
período de sesiones deben dirigirse a: 

Deirdre McGrenra 
Oficial encargada de los Órganos Rectores 
Tel.: (+39) 06 5459 2374 
Correo electrónico: d.mcgrenra@ifad.org 
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Informe sobre el estado de los pagos en mora en 
concepto de intereses, cargos por servicios y reembolso 
del principal 

El presente documento se ha preparado con objeto de proporcionar a los miembros de la 
Junta Ejecutiva información concisa y actualizada sobre el estado de los pagos en mora al 
30 de septiembre de 2009. 
 
 
Cuadro 1 
Comparación año por año de los pagos en mora por región, 2008-2009 
(Al 30 de septiembre de 2009) 

   En miles de USD  

Región 
Número de 
préstamos Principal

Intereses y cargos 
por servicios

Total de pagos 
en mora Porcentaje

    

África occidental y central 

     Al 30 de septiembre de 2009 

     Al 30 de septiembre de 2008 

22

28

 

25 176

31 766

 

13 696

15 716

 

38 872 

47 482 

  

39

45

África oriental y meridional 

     Al 30 de septiembre de 2009 

     Al 30 de septiembre de 2008 

10

14

13 112

11 995

4 589

4 103

 

17 701 

16 098 

 

18

15

Asia y el Pacífico  

     Al 30 de septiembre de 2009 

     Al 30 de septiembre de 2008 

 

3

2

1 712

147

560

111

2 272 

258 

 

2

1

América Latina y el Caribe  

     Al 30 de septiembre de 2009 

     Al 30 de septiembre de 2008 

 

1

4

11 485

13 252 

9 126

9 713

20 611 

22 965 

21

22

Cercano Oriente y África del Norte 

     Al 30 de septiembre de 2009 

     Al 30 de septiembre de 2008 

 

11

13

14 555

14 092

4 829

4 548

 

19 384 

18 640 

20

17

Total de todas las regiones 

     Al 30 de septiembre de 2009 

     Al 30 de septiembre de 2008 

47

61

66 040

71 252

32 800

34 191

 

98 840 

105 443 

100

100
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Cuadro 2 
Resumen de los prestatarios cuyos pagos sufren una mora superior a 75 días 
(Al 30 de septiembre de 2009) 

  En miles de USD 

Prestatarioa 
Número de 

días en mora Principal
Intereses y cargos 

por servicios 
Total de pagos 

en mora

Liberiab 

Cuba c  

Somaliad 

Guinea-Bissaub 

República Democrática del Congob 

Togob 

Zimbabwec  

República Democrática Popular de Corea  

Guinea Ecuatorial  

Comoras 

Sudán  

Marruecos 

Níger 

Senegal 

 7 336

7 230

6 780

3 930

3 586

3 240

2 880

510

360

90

76

76

76

76

 

11 037

11 485

13 742

2 819

5 776

5 257

12 961

1 712

154

151

786

27

0

0

8 559 

9 126 

4 627 

1 010 

2 095 

1 891 

4 518 

560 

26 

37 

202 

0 

15 

56 

 

19 596

20 611

18 369

3 829

7 871

7 148

17 479

2 272

180

188

988

27

15

56

 

Total 65 907 32 722 98 629

a Al 30 de septiembre de 2009, esos países representan el 99% del total de pagos en mora adeudados al FIDA. 
b Los atrasos se liquidarán en el marco de la Iniciativa relativa a los países pobres muy endeudados (PPME) una vez que se 
alcance el punto de terminación. 
c Países con atrasos de más de tres años para los cuales se están examinando planes de liquidación. 
d Países que no han establecido un plan de liquidación y sufren un atraso de más de tres años. 

 



 


